
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 189 Sábado 6 de agosto de 2016 Sec. V-A.  Pág. 46457

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
37

60
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

37602 Anuncio de formalización de contratos de la Confederación Hidrográfica
del Duero. Objeto: Proyecto de línea subterránea de media tensión,
línea de comunicaciones en fibra óptica y centro de transformación para
el abastecimiento de las instalaciones del embalse de Requejada, en el
término municipal de Cervera de Pisuerga (Palencia). Expediente: 452-
A.611.10.27/2015.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Duero.
b)  Dependencia  que tramita  el  expediente:  Confederación Hidrográfica del

Duero.
c) Número de expediente: 452-A.611.10.27/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b)  Descripción:  Proyecto  de  línea  subterránea  de  media  tensión,  línea  de

comunicaciones  en  fibra  óptica  y  centro  de  transformación  para  el
abastecimiento de las instalaciones del embalse de Requejada, en el término
municipal de Cervera de Pisuerga (Palencia).

d)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  45310000 (Trabajos  de  instalación
eléctrica).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 717.718,50 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 717.718,50 euros. Importe total:
868.439,39 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de julio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de julio de 2016.
c) Contratista: Eiffage Energía, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 469.603,21 euros. Importe

total: 568.219,88 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Conforme a la propuesta de adjudicación

de la Mesa de Contratación ha resultado ser la oferta más ventajosa de
acuerdo a los distintos criterios de valoración establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Valladolid, 3 de agosto de 2016.- El Presidente, Juan Ignacio Diego Ruiz.
ID: A160058367-1
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